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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 20 de mayo de 2019 por la que se 
establece la época de peligro alto de incendios forestales del Plan INFOEX, 
se regula el uso del fuego y las actividades que puedan provocar incendios 
durante dicha época en el año 2019. (2019050353)

Advertido error en el anexo II de la Orden de 20 de mayo de 2019, por la que se establece la 
Época de Peligro Alto de incendios forestales del Plan Infoex, se regula el uso del fuego y las 
actividades que puedan provocar incendios durante dicha época en el año 2019, publicada en 
el Diario Oficial de Extremadura, número 98, de fecha 23 de mayo de 2019, se procede a 
efectuar su rectificación:

En el anexo II, “Cuadro de Precauciones y Medidas Mínimas de Seguridad en Peligro Alto 
para Actividades que pueden causarlo o incrementar el riesgo de incendio forestal”,

Donde dice:

Debe decir:

El contenido completo del anexo II rectificado estará accesible en el siguiente enlace: 

http://www.infoex.info/tramites-en-linea/actividadesderiesgo/
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